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VOLUMEN 1 
 
La teoría marxista del capitalismo, desde sus orígenes hasta el derrumbe, presentados 
por primera vez en su integridad. Los Grundrisse – aunque oscuros y fragmentarios – 
constituyen la única obra de economía política verdaderamente completa escrita por 
Marx. 
 
INTRODUCCION 
I. PRODUCCION, CONSUMO, DISTRIBUCION, CAMBIO (CIRCULACION) 
 
1) PRODUCCION 
 
Individuos autónomos. Ideas del siglo XVIII 

 
a) El objeto a considerar es en primer término la producción material. 
 
Individuos que producen en sociedad, o sea la producción de los individuos socialmente 
determinada: éste es naturalmente el punto de partida. El cazador o el pescador solos y 
aislados, con los que comienzan Smith1 y Ricardo2, pertenecen a las imaginaciones 
desprovistas de fantasía que produjeron las robinsonadas dieciochescas, las cuales a 
diferencia de lo que creen los historiadores de la civilización, en modo alguno expresan una 
simple reacción contra un exceso de refinamiento y un retorno a una malentendida vida natural. 
El contrato social de Rousseau3, que pone en relación y conexión a través del contrato a 
sujetos por naturaleza independientes, tampoco reposa sobre semejante naturalismo. Este es 
sólo la apariencia, y la apariencia puramente estética, de las grandes y pequeñas 
robinsonadas. En realidad, se trata más bien de una anticipación de la “sociedad civil”4 que se 
preparaba desde el siglo XVI y que en el siglo XVIII marchaba a pasos de gigantes hacia su 
madurez. En esta sociedad de libre competencia cada individuo aparece como desprendido de 
los lazos naturales, etc., que en las épocas históricas precedentes hacen de él una parte 
integrante de un conglomerado determinado y circunscrito. A los profetas del siglo XVIII, sobre 
cuyos hombros aún se apoyan totalmente Smith y Ricardo, este individuo del siglo XVIII – que 
es el producto, por un lado, de la disolución de las formas de sociedad feudales, y por el otro, 
de las nuevas fuerzas productivas desarrolladas a partir del siglo XVI – se les aparece como un 
ideal cuya existencia habría pertenecido al pasado. No como un resultado histórico, sino como 
punto de partida de la historia. Según la concepción que tenían de la naturaleza humana, el 
individuo aparecía como conforme a la naturaleza en cuanto puesto por la naturaleza y no en 
cuanto producto de la historia. Hasta hoy, esta ilusión ha sido propia de toda época nueva. 
Steuart, que desde muchos puntos de vista se opone al siglo XVIII y que como aristócrata se 
mantiene más en el terreno histórico, supo evitar esta simpleza. 
 
Cuanto más lejos nos remontamos en la historia, tanto más aparece el individuo – como 
dependiente y formando parte de un todo mayor: en primer lugar y de una manera muy 
enteramente natural, de la familia y de esa familia ampliada que es la tribu; más tarde, de las 
comunidades en sus distintas formas, resultado del antagonismo y de la fusión de las tribus5. 
Solamente al llegar al siglo XVIII, con la “sociedad civil”, y las diferentes formas de conexión 
social aparecen ante el individuo como un simple medio para lograr sus fines privados, como 
una necesidad exterior. Pero la época que genera este punto de vista, esta idea del individuo 
aislado, es precisamente aquella en la cual las relaciones sociales (universales según este 
punto de vista) han llegado al más alto grado de desarrollo alcanzado hasta el presente. El 
hombre es, en el sentido más literal, un ξώον πoλιτικόν6 no solamente un animal social, sino un 
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animal que sólo puede individualizarse en la sociedad. La producción por parte de un individuo 
aislado, fuera de la sociedad – hecho raro que bien puede ocurrir cuando un civilizado, que 
potencialmente posee ya en sí las fuerzas de la sociedad, se extravía accidentalmente en una 
comarca salvaje – no es menos absurda que la idea de un desarrollo del lenguaje sin 
individuos que vivan juntos  y hablen entre sí. No hay que detenerse más tiempo en esto. Ni 
siquiera habría que rozar el punto si esta tontería, que tenía un sentido y una razón entre los 
hombres del siglo XVIII, no hubiera sido introducida seriamente en plena economía moderna 
por Bastiat, Carey, Proudhon, etc7. A Proudhon, entre otros, le resulta naturalmente cómodo 
explicar el origen de una relación económica cuya génesis histórica desconoce, en términos de 
filosofía de la historia, mitologizando que a Adán y a Prometeo se les ocurrió de repente la idea 
y entonces fue introducida, etc. Nada hay más insulso que el locus communis puesto a 
fantasear. 
 

Eternización de relaciones de producción históricas. Producción y distribución en general. 
Propiedad 

 
Por eso, cuando se habla de producción, se está hablando siempre de producción en un 
estadio determinado del desarrollo social, de la producción de individuos en sociedad. Podría 
parecer por ello que para hablar de la producción a secas [7] debiéramos o bien seguir el 
proceso de desarrollo histórico en sus diferentes fases, o bien declarar desde el comienzo que 
estamos ante una determinada época histórica, por ejemplo, de la moderna producción 
burguesa, la cual es en realidad nuestro tema específico. Pero todas las épocas de la 
producción tienen ciertos rasgos en común, ciertas determinaciones comunes. La producción 
en general es una abstracción, pero una abstracción que tiene un sentido, en tanto pone 
realmente de relieve lo común, lo fija y nos ahorra así una repetición. Sin embargo, lo general o 
lo común, extraído por comparación, es a su vez algo completamente articulado y que se 
despliega en distintas determinaciones. Algunas de éstas pertenecen a todas las épocas; otras 
son comunes sólo a algunas. [Ciertas] determinaciones serán comunes a la época más 
moderna y a la más antigua. Sin ellas no podría concebirse ninguna producción, pues si los 
idiomas más evolucionados tienen leyes y determinaciones que son comunes a los menos 
desarrollados, lo que constituye su desarrollo esa precisamente aquello que los diferencia de 
estos elementos generales y comunesb. Las determinaciones que valen para la producción en 
general son precisamente las que deben ser separadas, a fin de que no se olvide la diferencia 
esencial por atender sólo a la unidad, la cual se desprende ya del hecho de que el sujeto, la 
humanidad, y el objeto, la naturaleza, son los mismos. En este olvido reside, por ejemplo, toda 
la sabiduría de los economistas modernos que demuestran la eternidad y la armonía de las 
condiciones sociales existentes. Un ejemplo. Ninguna producción es posible sin un instrumento 
de producción, aunque este instrumento sea sólo la mano. Ninguna es posible sin trabajo 
pasado, acumulado, aunque este trabajo sea solamente la destreza que el ejercicio repetido ha 
desarrollado y concentrado en la mano del salvaje. En capital, entre otras cosas, es también un 
instrumento de producción, es también trabajo pasado objetivado. De tal modo, el capital es 
una relación natural, universal y eterna; pero lo es si dejo de lado lo específico, lo que hace de 
un “instrumento de producción”, del “trabajo acumulado”, un capital. Así, toda la historia de las 
relaciones de producción aparece, por ejemplo en Carey, como una falsificación organizada 
malignamente por los gobiernos. 
 
Si no existe producción en general, tampoco existe una producción general. La producción es 
siempre una rama particular de la producción – vg., la agricultura, la cría del ganado, la 
manufactura, etc. –, o bien es una totalidad. Pero la economía política no es la tecnología. 
Desarrollar en otro lado (más [8] adelante la relación de las determinaciones generales de la 
producción, en un estadio social dado, con las formas particulares de producción. Finalmente, 
la producción tampoco es sólo particular. Por el contrario, es siempre un organismo social 
determinado, un sujeto social que actúa en un conjunto más o menos grande, más o menos 
pobre, de ramas de producción. Tampoco corresponde aquí examinar la relación entre la 
representación científica y el movimiento real. Producción en general. Ramas particulares de la 
producción. Totalidad de la producción. 
 

                                             
a “ist”: en edic. 1939 “mus” (“debe”) 
b En edic. 1939 
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Está de moda incluir como capítulo previo a la economía una parte general, que es 
precisamente la que figura bajo el título de “Producción” (véase, por ejemplo, J. St. Mill)8, y en 
la que se trata de las condiciones generales de toda producción. Esta parte general incluye o 
debe incluir: 1) las condiciones sin las cuales no es posible la producción. Es decir, que se 
limita solamente a indicar los momentos esenciales de toda producción. Se limita, en efecto, 
como veremos, a cierto número de determinaciones muy simples, estiradas bajo la forma de 
vulgares tautologías; 2) Las condiciones que hacen avanzar en mayor o en menor medida a la 
producción, tales como por ejemplo, el estado progresivo o de estancamiento de Adam Smith9. 
Para dar un significado científico a esta consideración, que en él tiene un valor como aperçu, 
habría que realizar investigaciones sobre los grados de la productividad en diferentes períodos, 
en el desarrollo de los pueblos dados, investigaciones que excederían de los límites propios de 
los temas pero que, en la medida en que caen dentro de él, deberán ser encaradas cuando se 
trate del desarrollo de la concurrencia, de la acumulación, etc. Formulada de una manera 
general, la respuesta conduce a la idea de que un pueblo industrial llega al apogeo de su 
producción en el momento mismo en que alcanza su apogeo histórico. In Fact. Un pueblo está 
en su apogeo industrial cuando lo principal para él no es la ganancia, sino el ganar. En esto, los 
yankees están por encima de los ingleses. O también: que ciertas predisposiciones racialesa, 
climas, condiciones naturales, como la proximidad del mar, la fertilidad del suelo, etc., son más 
favorables que otras para la producción. Pero esto conduce nuevamente a la tautología de que 
la riqueza se crea tanto más fácilmente cuanto mayor sea el grado en que existan objetiva y 
subjetivamente los elementos que la crean. 
 
Pero no esto lo único que realmente interesa a los economistas en esta parte general. Se trata 
más bien – véase por ej. El caso de Mill10 - de presentar a la producción, a diferencia de la 
distribución, etc., como regidas por leyes eternas de la naturaleza, independientes de la 
historia, ocasión ésta que sirve para introducir subrepticiamente las relaciones burguesas como 
leyes naturales inmutables de la sociedad in abstracto. Esta es la finalidad más o menos 
consciente de todo el procedimiento. En la distribución, por el contrario, los hombres se habrían 
permitido de hecho toda clase de arbitrariedades. Prescindiendo de la separación brutal de 
producción y distribución y haciendo abstracción de su relación real, es de entrada evidente 
que por diversificada que pueda estar la distribución en los diferentes estadios de la sociedad, 
debe ser posible también para ella, tal como se hizo para la producción, extraer los caracteres 
comunes, así como es posible confundir o liquidar todas las diferencias históricas formulando 
leyes humanas universales. Por ejemplo, el esclavo, el siervo, el trabajador asalariado reciben 
todos una cierta cantidad de alimentos que les permite existir como esclavo, siervo o 
asalariado. El conquistador que vive del tributo, el funcionario que vive del impuesto, el 
propietario de la tierra que vive de la renta, el monje que vive de la limosna o el levita que vive 
del diezmo, obtienen todos una cuota de la producción social que está determinada sobre la 
base de leyes distintas que rigen para el esclavo, etc. Los dos puntos principales que todos los 
economistas clasifican bajo esta rúbrica son: 1) propiedad; 2) su protección por medio de la 
justicia, la policía, etc. A esto se ha de responder muy brevemente así: ad 1. Toda producción 
es apropiación por parte del individuo en el seno y por medio de una forma de sociedad 
determinada. En este sentido, es una tautología decir que la propiedad (la apropiación) es una 
condición de la producción. Pero es ridículo saltar de ahí a una forma determinada de la 
propiedad, por ejemplo, la propiedad privada. (Lo cual implica además, como condición, una 
forma contrapuesta: la no-propiedad). La historia nos muestra más bien que la forma primigenia 
es la propiedad común (por ejemplo, entre los hindúes, los eslavos, los antiguos celtas, etc.), 
forma que, como propiedad comunal, desempeña un largo tiempo un papel importante. No está 
en cuestión todavía en este punto el problema de si la riqueza se desarrolla mejor bajo esta o 
aquella forma de propiedad, es una tautología. Una apropiación que no se apropia nada es una 
contradictio in subjecto. 
 
Ad 2. Protección de lo adquirido, etc. Cuando se reducen estas trivialidades a su contenido 
real, éstas expresan más de lo que saben sus predicadores. A saber, toda forma de producción 
engendra sus propias instituciones jurídicas, su propia forma de [10] gobierno, etc. La 
rusticidad e incomprensión consisten precisamente en no relacionar sino fortuitamente 
fenómenos que constituyen un todo orgánico, en ligarlos a través de un nexo meramente 
reflexivo. A los economistas burgueses les parece que con la policía moderna la producción 

                                             
a “Racenanlagen”; en edic. 1939 “Racen, Anlagen” (“razas, predisposiciones”) 
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funciona mejor que, p. ej., aplicando el derecho del más fuerte. Olvidan solamente que el 
derecho del más fuerte se perpetúa bajo otra forma en su “estado de derecho”. 
 
Cuando las condiciones sociales que corresponden a un estadio determinado de la producción 
está apenas surgiendo o, cuando está a punto de desaparecer, se manifiestan naturalmente 
perturbaciones en la producción, aunque en distintos grados y con efectos diferentes. 
 
Para asumir: todos los estadios de la producción tienen caracteres comunes que el 
pensamiento fija como determinaciones generales, pero las llamadas condiciones generales de 
toda producción no son más que esos momentos abstractos que no permiten comprender 
ningún nivel histórico concreto de la producción. 
 
 
2) LA RELACION GENERAL DE LA PRODUCCION CON LA DISTRIBUCION, EL CAMBIO Y 

EL CONSUMO 
 

Antes de seguir adelante con el análisis de la producción, es necesario examinar los diferentes 
rubros con que los economistas la asocian. 
 
La primera idea que se presenta de inmediato es la siguiente: en la producción los miembros 
de la sociedad hacen que los productos de la naturaleza resulten apropiados a las necesidades 
humanas (los elaboran, los conforman); la distribución determina la proporción en que el 
individuo participa de estos productos; el cambio le aporta los productos particulares por los 
que él desea cambiar la cuota que le ha correspondido a través de la distribución; finalmente, 
en el consumo de productosa, se convierten en objetos de disfrute, de apropiación individual. La 
producción crea los objetos que responden a las necesidades; la distribución los reparte según 
leyes sociales; el cambio reparte lo ya repartido según las necesidades individuales; 
finalmente, en el consumo el producto abandona este movimiento social, se convierte 
directamente en servidor y objeto de la necesidad individual, a la que satisface en el acto de su 
disfrute. La producción aparece así como el punto de partida, el consumo como el punto 
Terminal, la distribución y el cambio como el término medio que a su vez es doble ya que la 
distribución está determinada como momento que parte de la sociedad, y el cambio, como 
momento que parte de los individuos. En la producción, la persona es objetiva, en el consumob 
la cosa se subjetiva. En la distribución, la sociedad asume la mediación entre la producción y el 
consumo por medio de determinaciones generales y rectoras; en el cambio la mediación se 
opera a través del fortuito carácter determinado del individuo. 
 
La distribución determina la proporción (el cuanto) en que los productos corresponden al 
individuo; el cambio determina la producción, de la cual el individuo desea obtener la parte que 
la distribución le asigna. 
 
Producción, distribución, cambio y consumo forman así un silogismo con todas las reglas: la 
producción es el término universal; la distribución y el cambio son el término particular; y el 
consumo es el término singular con el cual el todo se completa. En esto hay sin duda un 
encadenamiento, pero no es superficial. La producción está determinada por leyes generales 
de la naturaleza; la distribución resulta de la contingencia social y por ello puede ejercer sobre 
la producción una acción más o menos estimulante; el cambio se sitúa entre las dos como un 
movimiento formalmente social, y el acto final del consumo, que es concebido no solamente 
como término, sino también como objetivo final, se sitúa a decir verdad fuera de la economía, 
salvo cuando a su vez reacciona sobre el punto de partida e inaugura nuevamente un 
proceso11. 
 
Los adversarios de quienes cultivan la economía política – provengan aquellos del interior o del 
exterior de su ámbito –, que les reprochan disociar groseramente las conexiones, se colocan 
en su mismo terreno, o bien por debajo de éstos. Nada más común que la acusación de que 
los cultores de la economía política consideran a la producción demasiado exclusivamente 
como un fin en sí. La distribución tendría una importancia similar. Esta [11] acusación está 

                                             
a “Produkte”; en ms, “Produktion”. 
b “in der Konsumption”; en edic. 1939, “in der Person” (“en la persona”) 
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basada precisamente en la idea de los economistas según la cual la distribución está situada al 
lado de la producción, como una esfera autónoma, independiente. O los momentos no serían 
concebidos en su unidad. Como si esta disociación hubiera pasado no de la realidad a los 
libros de texto, sino de los libros de texto a la realidad, ¡como si aquí se tratara de una 
combinación dialéctica de los conceptos y no de la comprensión de relaciones reales! 
 

[Consumo y producción] 
 

a1) La producción es también inmediatamente consumo. Doble consumo, subjetivo y objetivo: 
el individuo que al producir desarrolla sus capacidades, las gasta también, las consume [12] en 
el acto de la producción, exactamente como la reproducción natural es un consumo de fuerzas 
vitales. En segundo lugar: consumo de los medios de producción que se emplean y se usan, y 
que se disuelven en parte (como, por ej., en la combustión) en los elementos generales. 
Consumo, igualmente de la materia prima que no conserva su forma ni su constitución natural, 
sino que más aun se consume. Por lo tanto, el acto mismo de producción, es también en todos 
sus momentos un acto de consumo. Pero los economistas aceptan eso. Llaman consumo 
productivo a la producción que se identifica directamente con el consumo, y al consumo que 
coincide inmediatamente con la producción. Esta identidad de la producción y del consumo 
remite a la proposición de Spinoza: determinatio est negatio. 
 
Pero esta determinación del consumo productivo ha sido establecida sólo para separar el 
consumo identificado con la producción del consumo propiamente dicho, concebido, por el 
contrario, como el opuesto aniquilador de la producción. Consideremos, pues, el consumo 
propiamente dicho. Igualmente, el consumo es de manera inmediata producción, del mismo 
modo que en la naturaleza el consumo de los elementos y de las sustancias químicas es 
producción de plantas. Es claro que en la nutrición, por ej., que es una forma de consumo, el 
hombre produce su propio cuerpo. Pero esto es igualmente cierto en cualquier otra clase de 
consumo que, en cierto modo, produce el hombre. Producción consumidora. Sólo que arguye, 
la economía, esta producción idéntica al consumo es una segunda producción, surgida del 
aniquilamiento del primer producto. En la primera, el productor se objetivaba; en la segunda, la 
cosa creada por él se personificaba. Por consiguiente, esta producción consumidora – aún 
cuando sea una unidad inmediata de producción y consumo – es esencialmente diferente de la 
producción propiamente dicha. La unidad inmediata, en la que la producción coincide con el 
consumo y el consumo con la producción, deja subsistir su dualidad inmediata. 
 
En consecuencia, la producción es inmediatamente consumo, el consumo es inmediatamente 
producción. Cada uno es inmediatamente su opuesto. Pero al mismo tiempo tiene lugar un 
movimiento mediador entre los dos. La producción es mediadora del consumo, cuyos 
materiales crea y sin los cuales a éste le faltaría el objeto. Pero el consumo es también 
mediador de la producción, en cuanto crea para los productos el sujeto para el cual ellos son 
productos. El producto alcanza su finisha final sólo en el consumo. Una vía férrea no transitada, 
que no se usa y que por lo tanto no se consume, es solamente una vía férrea δυνάµειb y no en 
la realidad. Sin producción no hay consumo [13] pero sin consumo tampoco hay producción ya 
que en ese caso la producción no tendría objeto. El consumo produce la producción de dos 
maneras: 1) en cuanto el producto se hace realmente producto sólo en el consumo. Un vestido, 
p. ej., se convierte realmente en vestido a través del acto de llevarlo puesto; una casa 
deshabitada no es en realidad una verdadera casa; a diferencia del simple objeto natural, el 
producto se afirma como producto, se convierte en producto, sólo en el consumo. Disolviendo 
el producto, el consumo le da el finishing strokec; pues el [resultado] de la producciónd es 
producto no es cuanto actividad objetivada, sino sólo como objeto para el sujeto actuante; 2) en 
cuanto el consumo crea la necesidad de una nueva producción, y por lo tanto el móvil ideal de 
la producción, su impulso interno que es su supuesto. El consumo crea el impulso de la 
producción y crea igualmente el objeto que actúa en la producción como determinante de la 
finalidad de ésta. Si resulta claro que la producción ofrece el objeto del consumo en su aspecto 

                                             
a Terminación. 
b Dynamei: potencialmente. 
c La última mano. 
d “Das[Ergebnis] der Produktio”; en el ms., “d.d. Produktion” (“e[l] d[e la] producción”); en edic. 
1939 “die Produktion” (“la producción”) 



 6

manifiesto, no es menos claro que el consumo pone idealmente el objeto de la producción, 
como imagen interior, como necesidad, como impulso y como finalidad. Ella crea los objetos de 
la producción bajo una forma que es todavía subjetiva. Sin necesidades no hay producción. 
Pero el consumo reproduce las necesidades. 
 
Por el lado de la producción a esto corresponde: 1) que ella proporciona al consumoa su 
material, su objeto. Un consumo sin objeto no es consumo; en consecuencia, en este aspecto, 
la producción crea, produce el consumo. 2) Pero no es solamente el objeto lo que la producción 
crea para el consumo. Ella da también al consumo su carácter determinado, su finish. Del 
mismo modo que el consumo daba al producto su finish como producto, la producción da su 
finish al consumo. En suma, el objeto no es un objeto en general, sino un objeto determinado, 
que debe ser consumido de una manera determinada, que a su vez debe ser mediada por la 
producción misma. El hambre es hambre, pero el hambre que se satisface con carne guisada, 
comida con cuchillo y tenedor, es un hambre muy distinta del que devora carne cruda con 
ayuda de manos, uñas y dientes. No es únicamente el objeto del consumo, sino también el 
modo de consumo, lo que la producción produce no sólo objetiva sino también subjetivamente. 
La producción crea, pues, el consumidor. 3) La producción no solamente provee un material a 
la necesidad, sino también una necesidad al material. [14] Cuando el consumo emerge de su 
primera inmediatez y de su tosquedad natural – y el hecho de retrasarse en esta fase sería el 
resultado de una producción que no ha superado la tosquedad natural – es mediado como 
impulso por el objeto. La necesidad de éste último sentida por el consumo es creada por la 
percepción del objeto. El objeto de arte – de igual modo que cualquier otro producto – crea un 
público sensible al arte, capaz de goce estético. De modo que la producción no solamente 
produce un objeto para el sujeto, sino también un sujeto para el objeto. La producción produce, 
pues, el consumo, 1) creando el material de éste; 2) determinando el modo de consumo; 3) 
provocando en el consumidor la necesidad de productos que ella ha creado originariamente 
como objetos. En consecuencia, el objeto del consumo, el modo de consumo y el impulso al 
consumo. Del mismo modo, el consumo produce la disposición del productor, solicitándolo 
como necesidad que determina la finalidad de la producción. 
 
Las identidades entre el consumo y la producción aparecen por lo tanto bajo un triple aspecto: 
 
1) Identidad inmediata: la producción es consumo; el consumo es producción. Producción 
consumidora. Consumo productivo. Los economistas llaman a ambos consumo productivo. 
Pero establecen no obstante una diferencia. La primera figura como reproducción, el segundo, 
como consumo productivo. Todas las investigaciones sobre la primera se refieren al trabajo 
productivo y al trabajo improductivo; las que tratan del segundo tienen por objeto el consumo 
productivo o no productivo. 
 
2) Cada uno de los dos aparece como medio del otro y es mediado por él: ello se expresa 
como dependencia recíproca, como un movimiento a través del cual se relacionan el uno con el 
otro y aparecen como recíprocamente indispensables, aunque permaneciendo sin embargo 
externos entre sí. La producción crea el material del consumo en tanto que objeto exterior; el 
consumo crea la necesidad en tanto que objeto interno, como finalidad de la producción. Sin 
producción no hay consumo, sin consumo no hay producción. [[Esto]] figura en la economía en 
muchas formas. 
 
3) La producción no es sólo inmediatamente consumo, ni el consumo inmediatamente 
producción; ni tampoco es la producción únicamente medio para el consumo y el consumo fina 
para la producción, vale decir, que no es el caso que cada término sólo suministre al otro su 
objeto: la producción, el objeto externo del consumo; el consumo el objeto representado de la 
producción. Cada uno de los términos no se limita a ser el otro, sino que, realizándose, crea al 
otro y se crea en cuanto otro. Sólo con el consumo llega a su realización el acto de la 
producción, haciendo alcanzar al producto su consumación como producto, [15] en tanto lo 
disuelve, consume su forma de cosa, su forma autónoma; en cuanto convierte en habilidad, por 
la necesidad de la repetición, la disposición desarrollada en el primer acto de la producción. El 
consumo no es, únicamente el acto final gracias al cual el producto se convierte en producto, 
sin también el acto en virtud del cual el productor se hace producto. Por otra parte, la 

                                             
a “Komsumtion”; en ms. “Produktion” (“producción”) 
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producción engendra el consumo, creando el modo determinado de consumo, creando luego el 
atractivo del consumo y a través de éste la capacidad misma de consumo convertida en 
necesidad. Esta última identidad mencionada en el apartado 3) es interpretada de muy diversos 
modos en la economía a propósito de la relación entre la oferta y la demanda, los objetos y las 
necesidades, las necesidades creadas por la sociedad y las necesidades naturales. 
 
Nada más simple, entonces, para un hegeliano que identificar producción y consumo. Y esto 
ocurrió no sólo en el caso de los ensayistas socialista, sino también en el de los economistas 
prosaicos como Say, p. ej., que piensan que si se considera a un pueblo su producción sería su 
consumo. O también a la humanidad in abstracto. Storch demostró el error de Say haciendo 
notar que un pueblo, p. ej., no consume simplemente su producción, sino que también crea 
medios de producción, etc., capital fijo, etc.12 Además considerar a la sociedad como un sujeto 
único es considerarla de un modo falso, especulativo. En un sujeto, producción y consumo 
aparecen como momentos de un acto. Lo que aquí más importa es hacer resaltar que si se 
consideran la producción y el consumo como actividades de un sujeto o de muchos individuos, 
ambas aparecen en cada caso como momentos de un proceso en el que la producción es el 
verdadero punto de partida y por ello también el momento predominante. El consumo como 
necesidad es el mismo momento interno de la actividad productiva. Pero esta última es el punto 
de partida de la realización y, por lo tanto, su factor predominante, el acto en el que todo el 
proceso vuelve a repetirse. El individuo produce un objeto y, consumiéndolo, retorna a sí 
mismo, pero como individuo productivo y que se reproduce a sí mismo. De este modo, el 
consumo aparece como un momento de la producción. 
 
En la sociedad, en cambio, la relación entre el productor y el producto, una vez terminado este 
último, es exterior y el retorno del objeto al sujeto depende de las relaciones de éste con los 
otros individuos. No se apodera de él inmediatamente. Además, la aprobación inmediata del 
producto no es la finalidad del sujeto cuando produce en la sociedad. Entre el productor y los 
productos se interpone la distribución, que determina, mediante leyes sociales, la parte que le 
corresponde del mundo de los productos, interponiéndose por lo tanto entre la producción y el 
consumo. 
 
Ahora bien, ¿la distribución existe como una esfera autónoma junto a la producción y fuera de 
ella? 
 

Distribución y producción 
 

b1) Cuando se examinan los tratados corrientes de economía lo primero que sorprende es el 
hecho de que en ellos se presentan todas las categorías de dos maneras. Por ejemplo, en la 
distribución figuran la renta territorial, el salario, el interés y la ganancia, mientras que en la 
producción. La tierra, el trabajo, el capital figuran como agentes de la producción. En lo que 
concierne al capital, es vidente que aparece bajo dos formas: 1) como agente de producción; 2) 
como fuente de ingresos, como determinante de determinadas formas de distribución. Es por 
ello que el interés y la ganancia figuran también como tales en la producción, en cuanto son 
formas en que el capital se incrementa, crece, y por eso, son momentos de su producción 
misma. En tanto formas de distribución, el interés y la ganancia presuponen el capital como 
agente de producción. Son modos de distribución cuya premisa es el capital como agente de 
producción. Sin igualmente modos de reproducción del capital. 
 
Del mismo modo el salario es el trabajo asalariado considerado bajo otro título: el carácter 
determinado que tiene aquí el trabajo como agente de producción aparece allí como 
determinación de la distribución. Si el trabajo no estuviese determinado como trabajo 
asalariado, su modo de participar en los productos no aparecería bajo la forma de salario, tal 
como, p. ej., en la esclavitud. Finalmente, la renta del suelo, y con esto tomamos justamente la 
forma más desarrollada de la distribución en la que la propiedad de la tierra participa de los 
productos, presupone la gran propiedad de la tierra (más exactamente, la agricultura en gran 
escala) como agente de producción, y no la tierra pura y simple, así como el salario no 
presupone el puro y simple trabajo. En consecuencia, los modos y relaciones de distribución 
aparecen sólo como el reverso de los agentes de producción. Un individuo que participa en la 
producción bajo la forma de trabajo asalariado, participa bajo la forma de salario en los 
productos, en los resultados de la producción. La organización de la distribución está 
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totalmente determinada por la organización de la producción. La  distribución es ella misma un 
producto de la producción, no sólo en lo que se refiere al objeto – solamente pueden 
distribuirse los resultados de la producción –, sino también en lo que se refiere a la forma, ya 
que el modo determinado de participación en la producción determina las formas particulares 
de la distribución, el modo bajo el cual se participa en la distribución. Es del todo ilusorio [17] 
ubicar la tierra en la producción, la renta del suelo en la distribución, etcétera. 
 
Economistas como Ricardo13, a quienes se les reprocha con frecuencia no tener presente sino 
la distribución, han definido como el objeto exclusivo de la economía a la distribución, 
precisamente porque concebían instintivamente las formas de la distribución como la expresión 
más definida en que se fijan los agentes de la producción en una sociedad dada. 
 
Frente al individuo aislado, la distribución aparece naturalmente como una ley social que 
condiciona su posición en el seno de la producción, dentro de la cual él produce, y que precede 
por lo tanto a la producción. En su origen el individuo no posee ni capital ni propiedad territorial. 
Desde que nace está destinado al trabajo asalariado en virtud de la distribución social. Pero el 
hecho mismo de estar destinado es resultado del hecho de que el capital y la propiedad 
territorial existen como agentes autónomos de la producción. 
 
Si se considera sociedades globales, la distribución parece desde cierto punto de vista 
preceder y hasta determinar la producción: aparece en cierto modo como un facta pre-
económico. Un pueblo conquistador divide al país entre los conquistadores e impone así una 
determinada repartición y forma de propiedad territorial; determina, por consiguiente, la 
producción. O bien reduce los conquistados a la esclavitud y convierte así el trabajo esclavo en 
la base de la producción. O bien un pueblo, mediante la revolución, fragmenta la gran 
propiedad territorial y da un carácter nuevo a la producción por medio de esta nueva 
distribución. O bien la legislación perpetúa la propiedad del suelo en ciertas familias o reparte el 
trabajo [como] privilegio hereditario para fijarlo así en un régimen de castas. En todos estos 
casos – y todos ellos son históricos – la distribución no parece estar determinada por la 
producción, sino, por el contrario, es la producción la que parece estar organizada y 
determinada por la distribución. 
 
Según la concepción más superficial, la distribución aparece como distribución de los productos 
y de tal modo como más alejada de la producción y casi independiente de ella. Pero antes de 
ser distribución de los productos, ella es: 1) distribución de los instrumentos de producción; 2) 
distribución de los miembros de la sociedad entre las distintas ramas de la producción – lo cual 
es una definición más amplia de la misma relación – (Subsunción de los individuos en 
determinadas relaciones de producción). La distribución de los productos es manifiestamente 
sólo un resultado de esta distribución que se halla incluida en el proceso mismo de producción 
y determina la organización de la producción. Considerar a la producción prescindiendo de esta 
distribución que ella encierra es evidentemente una abstracción huera, mientras que, por el 
contrario, la distribución de los productos ya está dada de por sí junto con esta distribución, que 
constituye originariamente un momento [18] de la producción. Ricardo, que se ha esforzado por 
concebir a la producción moderna en su organización social determinada y que es el 
economista de la producción par excellenceb, declara precisamente por esa razón que no es la 
producción, sino la distribución, el verdadero tema de la economía moderna. Una vez más se 
evidencia el absurdo de los economistas, que presentan a la producción como una verdad 
eterna y relegan la historia al campo de la distribución. 
 
Qué relación tiene esta distribución determinante de la producción con la producción misma es 
sin duda un problema que cae de por sí dentro del marco de ésta. Se podría decir que ya que 
la producción debe partir de una cierta distribución de los instrumentos de producción, por lo 
menos la distribución así entendida precede a la producción y constituye su premisa. Y será 
preciso responder entonces que efectivamente la producción tiene sus propias condiciones y 
sus supuestos, que constituyen sus propios momentos. En un comienzo estos supuestos 
pueden aparecer como hechos naturales. El mismo proceso de producción los transforma de 
naturales en históricos; si para un período aparecen como supuesto natural de la producción, 

                                             
a Hecho 
b Por excelencia 
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para otro período, en cambio, constituyen el resultado histórico. Ellos se modifican 
incesantemente en el interior de la producción misma. El uso de la maquinaria, por ejemplo, ha 
modificado tanto la distribución de los instrumentos de producción como la de los productos. La 
gran propiedad moderna de la tierra el resultado al mismo tiempo del comercio y de la industria 
moderna, y de la aplicación de esta última a la agricultura. 
 
Las cuestiones planteadas se reducen todas, en última instancia, a una sola: ¿cómo inciden las 
condiciones históricas generales en la producción y cuál es la relación que mantienen con el 
movimiento histórico en general? Esta cuestión ocupa un lugar evidentemente en la discusión y 
desarrollo del tema de la producción misma. 
 
Sin embargo, en la forma trivial en que acaban de ser planteadas, pueden ser liquidadas 
rápidamente. Todas las conquistas suponen tres posibilidades: el pueblo conquistador somete 
al pueblo conquistado a su propio modo de producción (p. ej., los ingleses en este siglo en 
Irlanda y, en parte, en la India); o bien deja subsistir el antiguo y se satisface con un tributo(p. 
ej., los turcos y los romanos); o bien se produce una acción recíproca de la que nace una forma 
nueva, una síntesis (en parte, en las conquistas germánicas). En todos los casos, el modo de 
producción – sea el del pueblo conquistador, sea el del pueblo sometido, o el que resulta de la 
fusión de los dos – es determinante para la nueva distribución que se establece. Aunque esta 
parezca como un supuesto para el nuevo período [19] de producción, ella misma es a su vez 
producto de la producción, no solamente de la producción histórica en general, sino de la 
producción histórica determinadaa. 
 
Los mongoles, p. ej., devastando a Rusia, actuaban de conformidad con su producción que no 
exigía más que pasturas, para las cuales las grandes extensiones inhabitadas eran una 
condición fundamental. Los bárbaros germanos, para quienes la producción consistía en 
agricultura practicada con siervos y en una vida aislada en el campo, pudieron someter tanto 
más fácilmente las provincias romanas a estas condiciones, por cuanto la concentración de la 
propiedad de la tierra que se había operado en ellas había transformado por completo las 
antiguas condiciones agrarias. 
 
Es una noción tradicional la de que en ciertos períodos se ha vivido únicamente del pillaje. Pero 
para poder saquear es necesario de que haya algo que saquear, es necesaria una producción. 
Y el tipo de pillaje está determinado también por el modo de producción. Una stock-jobbing 
nationb, p. ej., no puede ser saqueada de la misma manera que una nación de vaqueros. 
 
Cuando se roba el esclavo se roba directamente el instrumento de producción. Pero también es 
preciso quec la producción del país para el cual se ha robado esté organizada de manera que 
admita el trabajo de los esclavos, o bien (como en América del Sur, etc.) debe crearse un modo 
de producción que corresponda a la esclavitud. 
 
Las leyes pueden perpetuar entre ciertas familias un instrumento de producción, p. ej., la tierra. 
Estas leyes adquieren un significado económico únicamente allí donde la gran propiedad del 
suela está en armonía con la producción social, como en Inglaterra, p. ej. En Francia el 
pequeño cultivo se practicaba a pesar de la gran propiedad del suelo, por ello esta última fase 
fue destruida por la Revolución. Pero, ¿y la perpetuación por medio de leyes del parcelamiento 
de las tierras p. ej.? A pesar de estas leyes la propiedad se concentra de nuevo. Determinar 
más en particular la influencia de las leyes sobre la conservación de las relaciones de 
distribución y, por consiguiente, su efecto sobre la producción. 
 
c1) FINALMENTE, CAMBIO Y CIRCULACION 
Cambio y producción 
 
La circulación misma no es más que un momento determinado del cambio, o también es el 
cambio considerado en su totalidad. 
 

                                             
a “der bestimmten geschichtlichen Produktion”, en ms. “bestimmt d. Geschichtlichen Prod.”. 
b Nación de especuladores de bolsa. 
c “um” en el ms. “als” 
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En tanto el cambio es sólo un momento mediador entre la producción y la distribución que ella 
determina, por un lado, y [20] el consumo por el otro, y en cuanto al propio consumo aparece 
también como un momento de la producción, es evidente que el cambio está incluido en la 
producción como uno de sus momentos. 
 
En primer lugar, resulta claro que el cambio de actividades y de capacidades, que se opera en 
la propia producción, pertenece a la producción directamente y es algo constitutivo de {esta. 
Esto es válido también, en segundo lugar, respecto del cambio de los productos, en la medida 
en que éste es un medio para suministrar el producto acabado, preparado para el consumo 
inmediato. En lo visto hasta ahora el cambio es un acto incluido en la producción. En tercer 
lugar, el llamado exchangeaentre dealersb y dealers14 en razón misma de su organización está 
completamente determinado por la producción como actividad también productiva. El cambio 
sólo aparece como independiente junto a la producción e indiferente con respecto a ella en el 
último estadio, en el cual el producto se cambia directamente para ser consumido. Pero, 1) no 
existe cambio sin división de trabajo, sea ésta natural o constituya un resultado histórico; 2) el 
cambio privado presupone la producción privada; 3) la intensidad del cambio, lo mismo que su 
extensión y su índole están determinados por el desarrollo y la organización de la producción. 
Por ejemplo. Cambio entra la ciudad y el campo, cambio en el campo, en la ciudad, etc. El 
cambio aparece as{i, en todos sus momentos, como directamente incluido en la producción o 
determinado por ella. 
 
El resultado al que llegamos no es que la producción, la distribución, el intercambio y el 
consumo sean idénticos, sino que constituyen las articulaciones de una totalidad, 
diferenciaciones dentro de una unidad. La producción trasciende tanto más allá de sí misma en 
la determinación opuesta de la producción, como más allá de los otros momentos. A partir de 
ella, el proceso comienza nuevamente. Se comprende que el intercambio y el consumo no 
puedan ser lo trascendente. Y lo mismo puede decirse de la distribución en cuanto distribución 
de los productos. Pero como distribución de los agentes de la producción, constituye un 
momento de la producción. Una producción determinada, por lo tanto, determina un consumo, 
una distribución, un intercambio determinados y relaciones recíprocas determinadas de estos 
diferentes momentos. A decir verdad, también la producción, bajo su forma unilateral, está a su 
vez determinada por los otros momentos. Por ejemplo, cuando el mercado, o sea la esfera de 
cambio, se extiende, la producción amplía su ámbito y se subdivide más en profundidad. Al 
darse transformaciones de la distribución se dan cambios en la producción en el caso, p. ej., de 
la concentración del capital o de una distinta distribución de la población en la ciudad y en el 
campo, etc. Finalmente, las necesidades del [21] consumo determinan la producción. Entre los 
diferentes momentos tiene lugar una acción recíproca. Esto ocurre siempre en todos los 
conjuntos orgánicos.  
  
 

3) EL METODO DE LA ECONOMIA POLITICA  
 
Cuando consideramos un país dado desde el punto de vista económico-político comenzamos 
por su población, la división de ésta en clases, la ciudad, el campo, el mar, las diferentes ramas 
de la producción, la exportación y la importación, la producción y el consumo anuales, los 
precios de las mercancías, etcétera. 
 
Parece justo comenzar por lo real y lo concreto, por el supuesto efectivo; así, por ej., en la 
economía, por la población que es la base y el sujeto del acto social de la producción en su 
conjunto. Sin embargo, si se examina con mayor atención, esto se revela [[como]] falso. La 
población es una abstracción si dejo de lado, p. ej., las clases de que se compone. Estas 
clases son, a su vez, una palabra huera si desconozco los elementos sobre los cuales reposan, 
p. ej., el trabajo asalariado, el capital, etc. Estos últimos suponen el cambio, la división del 
trabajo, los precios, etc. El capital, por ejemplo, no es nada sin trabajo asalariado, sin valor, 
dinero, precios, etc. Si comenzara, pues, por la población tendría una representación caótica 
del conjunto y, precisando cada vez más, llegaría analíticamente a conceptos cada vez más 
simples: de lo concreto representado llegaría a abstracciones cada vez más sutiles hasta 

                                             
a Cambio, intercambio. 
b Comerciantes. 
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alcanzar las determinaciones más simples. Llegado a este punto, habría de reemprender el 
viaje de retorno, hasta dar de nuevo con la población, pero esta vez no tendría una 
representación caótica de un conjunto, sino una rica totalidad con múltiples determinaciones y 
relaciones. El primer camino es el que siguió históricamente la economía política naciente. Los 
economistas del siglo XVII, p.ej., comienzan siempre por el todo viviente, la población, la 
nación, el estado, varios estados, etc.; pero terminan siempre por descubrir, mediante el 
análisis, un cierto número de relaciones generales abstractas, determinantes, tales como la 
división del trabajo, el dinero, el valor, etc. Una vez que esos momentos fueron fijados y 
abstraídos, comenzaron [[a surgir]] los sistemas económicos que se elevaron desde lo simple – 
trabajo, división del trabajo, necesidad, valor de cambio – hasta el estado, el cambio entre las 
naciones y el mercado mundial. Este último es, manifiestamente, el método científico correcto. 
Lo concreto es concreto porque es la síntesis de múltiples determinaciones, por lo tanto, unidad 
de lo diverso. Aparece en el pensamiento como proceso de síntesis, como resultado, no como 
punto de partida, aunque sea el verdadero punto de partida, y, en consecuencia, el punto de 
partida [22] también de la intuición y de la representación. En el primer camino, la 
representación plena es volatilizada en una determinación abstracta; en el segundo, las 
determinaciones abstractas conducen a la reproducción de lo concreto por el camino del 
pensamiento. He aquí por qué Hegel cayó en la ilusión de concebir lo real como resultado del 
pensamiento que, partiendo de sí mismo, se concentra en sí mismo, profundiza en sí mismo y 
se mueve por sí mismo, mientras que el método que consiste en elevarse de lo abstracto a lo 
concreto es para el pensamiento sólo la manera de apropiarse de lo concreto, de reproducirlo 
como un concreto espiritual. Pero esto no es de ningún modo el proceso de formación de lo 
concreto mismo. Por ejemplo, la categoría económica más simple, como p. ej. el valor de 
cambio, supone la población, una población que produce en determinadas condiciones, y 
también un cierto tipo de sistema familiar o comunitario o político, etc. Dicho valor no puede 
existir jamás de otro modo que bajo la forma de relación unilateral y abstracta de un todo 
concreto y viviente ya dado. Como categoría, por el contrario, el valor de cambio posee una 
existencia antediluviana. Por lo tanto, a la conciencia, para la cual el pensamiento conceptivo 
es el hombre real y, por consiguiente, el mundo pensado es como tal la única realidad – y la 
conciencia filosófica está determinada de este modo –, el movimiento de las categorías se le 
aparece como el verdadero acto de producción (el cual, aunque sea molesto reconocerlo, 
recibe únicamente un impulso desde el exterior) cuyo resultado es el mundo; esto es exacto en 
la medida en que – pero aquí tenemos de nuevo una tautología – la totalidad concreta, como 
totalidad del pensamiento, como un concreto del pensamiento, es in facta un producto del 
pensamiento y de la concepción, pero de ninguna manera es un producto del concepto que 
piensa y se entrega a sí mismo, desde fuera y por encima de la intuición y de la representación, 
sino que, por el contrario, es un producto del trabajo de abstracción que transforma intuiciones 
y representaciones en conceptos. El todo, tal como aparece en la mente como todo del 
pensamiento, es un producto de la mente que piensa y que se apropia el mundo del único 
modo posible, modo que difiere de la apropiación de ese mundo en el arte, la religión, el 
espíritu práctico. El sujeto real mantiene, antes como después, su autonomía fuera de la 
mente, por lo menos durante el tiempo en que el cerebro se comporte únicamente de manera 
especulativa, teórica. En consecuencia, también en el método teórico es necesario que el 
sujeto, la sociedad, esté siempre presente en la representación como premisa. 
 
Pero estas categorías simples, ¿no tienen una existencia histórica o natural autónoma, anterior  
a las categorías concretas? Ça dépendb. Por ejemplo, Hegel tiene razón en comenzar la 
filosofía del derecho con la posesión15, ya que constituye la relación jurídica más simple del 
sujeto. Pero no existe posesión ante de la familia o de las relaciones de dominación y 
servidumbre (23), que son relaciones mucho más concretas. En cambio, sería justo decir que 
existen familias, tribus que se limitan a poseer, pero que no tienen propiedad. Frente a la 
propiedad, la relación de simples comunidades de familias o de tribus aparece como la 
categoría más simple. En la sociedad de un nivel más elevado la propiedad aparece como la 
relación más simple dentro de una organización desarrollada. Pero el sustrato másc concreto, 
cuyo vínculo es la posesión, está siempre supuesto. Puede imaginarse un salvaje aislado que 
sea poseedor. Pero en este caso la posesión no es una relación jurídica. No es exacto que la 

                                             
a En los hechos 
b Depende, según 
c “konkretere”; edic. 1939, “konkrete” (“concreto”) 
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posesión evolucione históricamente hacia la familia. Por el contrario, ella presupone siempre 
esta “categoría jurídica más concreta”16. Sin embargo, quedaría siempre en pie el hecho de que 
las categorías simples expresan relaciones en las cuales lo concreto no desarrollado pudo 
haberse realizado sin haber establecido aún la relación o vínculo más multilateral que se 
expresa espiritualmente en la categoría más concreta; mientras que lo concreto más 
desarrollado conserva esta misma categoría como una relación subordinada. El dinero puede 
existir y existió históricamente antes que existiera el capital, antes que existieran los bancos, 
antes que existiera el trabajo asalariado. Desde este punto de vista, puede afirmarse que la 
categoría más simple puede expresar las relaciones dominantes en un todo no desarrollado o 
las relaciones subordinadas de un todo más desarrollado, relaciones que existían ya 
históricamente antes de que el todo se desarrollara en el sentido expresado por una categoría 
más concreta. Sólo entonces el camino del pensamiento más abstracto, que se eleva de lo 
simple a lo complejo, podría corresponder al proceso histórico real. 
 
Por otra parte, puede decirse que existen formas de sociedad muy desarrolladas, y sin 
embargo históricamente inmaduras, en las que se encuentran las formas más elevadas de la 
economía – p. ej., la cooperación, una división desarrollada del trabajo, etc. – sin que exista 
tipo alguno de dinero, como por ejemplo en el Perú17. También en las comunidades eslavas el 
dinero y el intercambio que lo condiciona no aparecen o lo hacen muy raramente en el seno de 
cada comunidad, mientras que aparecen en cambio en sus confines, en el tráfico con otras 
comunidades; de allí que sea en general erróneo situar el cambio en el interior de las 
comunidades como el elemento constitutivo originario. Al principio aparece más bien en la 
relación de las diversas comunidades entre sí, antes que en las relaciones de los miembros en 
el interior de una misma y única comunidad. Además: aunque el dinero haya desempeñado 
desde muy temprano un papel múltiple, sin embargo, como elemento dominante, pertenece en 
la antigüedad sólo a naciones unilateralmente determinadas, a naciones comerciales. Y hasta 
en la antigüedad más culta, entre los griegos y los romanos, sólo en [24] el período de su 
disolución alcanza el dinero su pleno desarrollo, el cual en la moderna sociedad burguesa 
constituye un presupuesto. Esta categoría totalmente simple aparece históricamente en toda su 
plena intensidad sólo en las condiciones más desarrolladas de la sociedad. Pero de ninguna 
manera impregna todas las relaciones económicas. Por ejemplo, el impuesto en especie y las 
prestaciones en especie continuaron siendo el fundamento del Imperio romano en su punto de 
mayor desarrollo. Allí, el sistema monetario propiamente dicho sólo se había desarrollado 
completamente en el ejército. Jamás llegó a dominar en la totalidad de la esfera del trabajo. De 
modo que, aunque la categoría más simple haya podido existir históricamente antes que la más 
concreta, en su pleno desarrollo intensivo y extensivo ella puede pertenecer sólo a una forma 
social compleja, mientras que la categoría más concreta se hallaba plenamente desarrollada en 
una forma social menos desarrollada. 
 
El trabajo parecer ser una categoría totalmente simple. También la representación del trabajo 
en su universalidad – como trabajo en general – es muy antigua. Y sin embargo, considerado 
en esta simplicidad desde el punto de vista económico, el “trabajo” es una categoría tan 
moderna como las relaciones que dan origen a esta abstracción simple. El monetarismo, p. ej., 
pone todavía, de un modo completamente objetivo, la riqueza en el dinero, como cosa exterior 
a sí misma. Frente a este punto de vista se dio un gran progreso cuando el sistema 
manufacturero o comercial transfirió la fuente de la riqueza del objeto a la actividad subjetiva, al 
trabajo comercial o manufacturero, pero concibiendo todavía esta actividad siempre bajo el 
aspecto limitado a una actividad productora de dinero. Frente a este sistema, [[se produjo otro 
progreso con]] el sistema fisiocrático que considera como creadora de la riqueza una forma 
determinada de trabajo – la agricultura – y concibe el objeto mismo no ya bajo el disfraz del 
dinero, sino como producto en general, como resultado general del trabajo. Todavía este 
producto, en razón de la naturaleza limitada de la actividad, es siempre un producto 
determinado de la naturaleza, un producto agrícola, un producto par excellence de la tierra. 
 
Un inmenso progreso se dio cuando Adam Smith rechazó todo carácter determinado de la 
actividad creadora de riqueza considerándola simplemente como trabajo; ni trabajo 
manufacturero, ni trabajo comercial, ni agricultura, sino tanto uno como otro. Con la 
universalidad abstracta de la actividad creadora de riqueza, se da al mismo tiempo la 
universalidad del objeto determinado como riqueza, como producto en general, o, una vez más, 
[[como]] trabajo en general, pero como trabajo pasado, objetivado. La dificultad o importancia 
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de esta transición la prueba el hecho de que el mismo Adam Smith vuelve a caer de cuando en 
cuando en el sistema fisiocrático. Podría parecer ahora que de este modo se habría encontrado 
simplemente la expresión abstracta de la relación más simple y antigua, en que entran los 
hombres en tanto productores, [25] cualquiera que sea la forma de la sociedad. Esto es cierto 
en un sentido. Pero no en el otro. La indiferencia frente a un género determinado de trabajo 
supone una totalidad muy desarrollada de géneros reales de trabajo, ninguno de los cuales 
predomina sobre los demás. Así, las abstracciones más generales surgen únicamente allí 
donde existe el desarrollo concreto más rico, donde un elemento aparece como lo común a 
muchos, como común a todos los elementos. Entonces, deja de poder ser pensado solamente 
bajo una forma particular. Por otra parte, esta abstracción del trabajo en general no es 
solamente el resultado intelectual de una totalidad concreta de trabajos. La indiferencia por un 
trabajo particular corresponde a una forma de sociedad en la cual los individuos pueden pasar 
fácilmente de un trabajo a otro y en la que el género determinado de trabajo es para ellos 
fortuito y, por lo tanto, indiferente. El trabajo se ha convertido entonces, no sólo en cuanto 
categoría, sino también en la realidad, en el medio para crear la riqueza en general y, como 
una particularidad suya. Este estado de cosas alcanza su máximo desarrollo en la forma más 
moderna de sociedad burguesa, en los Estados Unidos. Aquí, pues, la abstracción de la 
categoría “trabajo”, el “trabajo en general”, el trabajo sans phrase, que es el punto de partida de 
la economía moderna, resulta por primera vez prácticamente cierta. De este modo, la 
abstracción más simple que la economía coloca en el vértice, y que expresa una relación 
antiquísima y válida para todas las formas de sociedad, se presenta no obstante como 
prácticamente cierta en este [[grado de]] abstracción sólo como categoría de la sociedad 
moderna. Podría decirse que aquello que en los Estados Unidos se presenta como un producto 
histórico – me refiero a esta indiferencia hacia un trabajo determinado –, entre los rusos, por 
ejemplo, se presenta como una disposición natural. Pero, en primer lugar, existe una diferencia 
enorme entre bárbaros con disposición para ser empleados  en cualquier cosa y civilizados que 
se dedican ellos mismos a todo. Además, entre los rusos, a esta diferencia hacia el carácter 
determinado del trabajo corresponde prácticamente la sujeción tradicional a un trabajo 
enteramente determinado, del que sólo pueden arrancarlos las influencias exteriores. 
 
Este ejemplo de trabajo muestra de una manera muy clara cómo incluso las categorías más 
abstractas, a pesar de su validez – precisamente debida a su naturaleza abstracta – para todas 
las épocas, son no obstante, en lo que hay de determinado en esta abstracción, el producto de 
condiciones históricas y poseen plena validez sólo para estas condiciones y dentro de sus 
límites. 
 
La sociedad burguesa es la más compleja y desarrollada organización histórica de la 
producción. Las categorías que expresan sus condiciones y la comprensión de su organización 
[26] permiten al mismo tiempo comprender la organización y las relaciones de producción de 
todas las formas de sociedad pasadas, sobre cuyas ruinas y elementos ella fue edificada y 
cuyos vestigios, aún no superados, continúa arrastrando, a la vez que meros indicios previos 
han desarrollado en ella su significación plena, etc. La anatomía del hombre es una clave para 
la anatomía del mono. Por el contrario, los indicios de las formas superiores en las especies 
animales inferiores pueden ser comprendidos sólo cuando se conoce la forma superior. La 
economía burguesa suministra así la clave de la economía antigua, etc. Pero no ciertamente al 
modo de los economistas, que cancelan todas las diferencias históricas y ven la forma 
burguesa en todas las formas de sociedad. Se puede comprender el tributo, el diezmo, etc., 
cuando se conoce la renta del suelo. Pero no hay por qué identificarlos. Además, como la 
sociedad burguesa no es en sí más que una forma antagónica aparecen en ella sólo de 
manera atrofiada o hasta disfrazadas. Por ejemplo la propiedad comunal. En con secuencia, si 
es verdad que las categorías de la economía burguesa poseen cierto grado de validez para 
todas las otras formas de sociedad, esto debe ser tomado cum grano salisa. Ellas pueden 
contener esas formas de un modo desarrollado, atrofiado, caricaturizado, etc, pero la diferencia 
será siempre esencial. La así llamada evolución histórica reposa en general en el hecho de que 
la última forma considera a las pasadas como otras tantas etapas hacia ella misma, y dado que 
sólo en raras ocasiones, y únicamente en condiciones bien determinadas, es capaz de 
determinarse a sí misma – aquí no se trata, como es natural, de esos períodos históricos que 
se consideran a sí mismos como una época de decadencia – las concibe de manera unilateral. 

                                             
a Con indulgencia 
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La religión cristiana fue capaz de ayudar a comprender de una manera objetiva las mitologías 
anteriores sólo cuando llegó a estar dispuesta hasta cierto punto, por así decirlo δυναµει, a su 
propia autocrítica. Del mismo modo, la economía burguesa llegó a comprender la sociedad 
feudal, antigua y oriental cuando comenzó a criticarse a sí misma. Precisamente porque la 
economía burguesa no se identificó pura y simplemente con el pasado fabricándose mitos, su 
crítica de las sociedades precedentes, sobretodo del feudalismo contra el cual tuvo que luchar 
directamente, fue semejante a la crítica dirigida por el cristianismo contra el paganismo, o 
también a la del protestantismo contra el catolicismo. 
 
Como en general en toda ciencia histórica, social, al observar el desarrollo de las categorías 
económicas hay que tener siempre en cuenta que el sujeto – la moderna sociedad burguesa en 
este caso – es algo dado tanto en la realidad como en la mente, y que las categorías expresan 
por lo tanto formas de ser, determinaciones de existencia, a menudo simples aspectos, de esta 
sociedad determinada, de este sujeto, y que por lo tanto [27] aun desde el punto de vista 
científico, su existencia de ningún modo comienza en el momento en que se comienza a hablar 
de ella como tal. Este hecho debe ser tenido en cuenta porque ofrece elementos decisivos para 
la división de nuestro estudio]]. Nada parece más natural, por ejemplo, que comenzar por la 
renta del suelo, la propiedad de la tierra, desde el momento que se halla ligada a la tierra, 
fuente de toda producción y de toda existencia, así como a la primera forma de producción y de 
toda existencia, así como a la primera forma de producción de todas las sociedades más o 
menos estabilizadas: la agricultura. Y sin embargo, nada sería más erróneo. En todas las 
formas de sociedad existe una determinada producción que asigna a todas las otras su 
correspondiente rango [e] influencia, y cuyas relaciones por lo tanto asignan a todas las otras el 
rango y la influencia. Es una iluminación general en la que se bañan todos los colores y [que] 
modifica las particularidades de éstos. Es como un éter particular que determina el peso 
específico de todas las formas de existencia que allí toman relieve. Entre los pueblos pastores, 
por ejemplo (los pueblos dedicados exclusivamente a la casa y a la pesca están fuera de la 
esfera donde comienza el verdadero desarrollo). Existe entre ellos cierta forma esporádica de 
agricultura. De ese modo se determina la propiedad de la tierra. Esta propiedad es común y 
conserva esta forma en mayor o menor grado según que esos pueblos están más o menos 
adheridos a sus tradiciones, por ejemplo la propiedad comunal entre los eslavos. Entre los 
pueblos que practican la agricultura sedentaria – esta sedentariedad es ya un gran paso –, 
donde ésta predomina como en la sociedad antigua y feudal, la propia industria y su 
organización, y las formas de propiedad que le corresponden, tienen en mayor o menor medida 
el carácter de propiedad de la tierra. [[La industria]]depende completamente de la agricultura, 
como entre los antiguos romanos, o bien, como en el Medioevo, reproduce en la ciudad y en 
sus relaciones la organización rural. En el Medioevo, el capital mismo – en la medida en que no 
es simplemente capital monetario –, como instrumental artesanal, etc., tiene dicho carácter de 
propiedad de la tierra. En la sociedad burguesa ocurre lo contrario. La agricultura se transforma 
cada vez más en una simple rama de la industria y es dominada completamente por el capital. 
Lo mismo ocurre con la renta del suelo. En todas las formas en las que domina la propiedad de 
la tierra la relación con la naturaleza es aún predominante. En cambio, en aquellas donde reina 
el capital, [[predomina]] predomina el elemento socialmente, históricamente creado. No se 
puede comprender la renta del suelo sin el capital, pero se puede comprender el capital sin la 
renta del suelo. El capital es la potencia económica, que lo domina todo, de la sociedad 
burguesa. Debe constituir el punto de partida y el punto de llegada, y debe considerársele 
antes que la propiedad de la tierra. Una vez que ambos hayan sido considerados 
separadamente, deberá examinarse su relación recíproca. 
 
[28] En consecuencia, sería impracticable y erróneo alinear las categorías económicas en el 
orden en que fueron históricamente determinantes. Su orden de sucesión está, en cambio, 
determinado por las relaciones que existen entre ellas en la moderna sociedad burguesa, y que 
es exactamente el inverso de lo que parece ser su orden natural o del que correspondería a su 
orden de sucesión en el curso del desarrollo histórico. No se trata de la posición que las 
relaciones económicas asumen históricamente en la sucesión de las distintas formas de 
sociedades. Mucho menos de su orden de sucesión “en la idea” (Proudhon) (una 
representación nebulosa del movimiento histórico). Se trata de su articulación en el interior de 
la moderna sociedad burguesa. 
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La pureza (el carácter determinado abstracto) con que los pueblos comerciantes – fenicios, 
cartagineses – se presentan en el mundo antiguo, está dada precisamente por el predominio 
de los pueblos agricultores. El capital, como capital comercial o monetario, se presenta 
justamente bajo esta forma abstracta, allí donde el capital no es todavía el elemento dominante 
de las sociedades. Los lombardos, los judíos, ocupan la misma posición respecto de las 
sociedades medievales dedicadas a la agricultura. 
 
Otro ejemplo de las distintas posiciones que ocupan las mismas categorías en los diversos 
estadios de la sociedad: una de las más recientes instituciones de la sociedad burguesa, las 
joint-stock-companiesa. Aparecen, no obstante, también en sus comienzos, en las grandes 
compañías comerciales que gozan de privilegios y de monopolios. 
 
El concepto mismo de riqueza nacional se insinúa entre los economistas del siglo XVII – y esta 
concepción subsiste en parte en los economistas del siglo XVIII – bajo un aspecto tal que la 
riqueza aparece creada únicamente para el estado, cuya potencia aparece proporcional a esta 
riqueza18. Era esta una forma todavía inconscientemente hipócrita bajo la cual la riqueza misma 
y la producción de la riqueza se anunciaba como la finalidad de los estados modernos, 
considerados en adelante únicamente como medios para la producción de riqueza. 
 
Efectuar claramente la división [[de nuestros estudios]] de manera tal que [[se traten]]: 1) las 
determinaciones abstractas generales que corresponden en mayor o menor medida a todas las 
formas de sociedad, pero en el sentido antes expuesto; 2) las categorías que constituyen la 
articulación interna de la sociedad burguesa y sobre las cuales reposan las clases 
fundamentales. Capital, trabajo asalariado, propiedad territorial. Sus relaciones recíprocas. 
Ciudad y campo. Las tres grandes clases sociales. Cambio entre ellas. Circulación, Crédito 
(privado). 3) Síntesis de la sociedad burguesa bajo la forma del Estado. [29] Considerada en 
relación consigo misma. Las clases “improductivas”. Impuestos. Deuda pública. Crédito público. 
La población. Las colonias. Emigración. 4) Relaciones internacionales de la producción. 
División internacional del trabajo. Cambio internacional. Exportación e importación. Curso del 
cambio. 5) El mercado mundial y las crisis. 
 
 
 
4) PRODUCCION, MEDIOS DE PRODUCCION Y RELACIONES DE PRODUCCION. 
RELACIONES DE PRODUCCION Y RELACIONES DE TRAFICO. FORMAS DEL ESTADO Y 
DE LA CONCIENCIA EN RELACIÓN CON LAS RELACIONES DE PRODUCCION Y DE 
TRAFICO. RELACIONES JURIDICAS. RELACIONES FAMILIARES 
 
Nota bene acerca de puntos que han de mencionarse aquí y que no deben se olvidados. 
 

1) La guerra se ha desarrollado antes que la paz: mostrar la manera en que ciertas 
relaciones económicas tales como el trabajo asalariado, el maquinismo, etc., han sido 
desarrolladas por la guerra y en los ejércitos antes que en el interior de la sociedad 
burguesa. Del mismo modo, la relación entre fuerzas productivas y relaciones de 
tráfico, particularmente visibles en el ejército. 

 
2) Relación de la historiografía ideal, tal como ella se ha desarrollado hasta ahora, con la 

historiografía real. En particular, de las llamadas historias de la civilización, que son 
todas historias de la religión y de los estados. )Con esta ocasión decir algunas palabras 
sobre los distintos géneros de historiografía practicados hasta ahora. El género llamado 
objetivo. El subjetivo (moral, entre otros). El filosófico) 

 
3) Relaciones de producción derivadas en general, relaciones transmitidas, no originarias, 

secundarias y terciarias. Aquí entran en juego las relaciones internacionales. 
 

4) Objeciones sobre el materialismo de esta concepción. Relación con el materialismo 
naturalista. 

 

                                             
a Sociedades por acciones 
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5) Dialéctica de los conceptos fuerza productiva (medios de producción) y relaciones de 
producción, una dialéctica cuyos límites habrá que definir y que no suprime la 
diferencia real. 

 
6) La desigual relación entre el desarrollo de la producción material y el desarrollo, p. ej., 

artístico. En general, el concepto de progreso no debe ser concebido de la manera 
abstracta habitual. Con respecto al arte, etc.a,  esta desproporción no es aún [30] tan 
importante ni tan difícil de apreciar como en el interior de las relaciones práctico-
sociales mismas. P. ej., de la cultura. Relación de los United States con Europa. Pero 
el punto verdaderamente difícil que aquí ha de ser discutido es el de saber cómo las 
relaciones de producción, bajo el aspecto de relaciones jurídicas, tienen un desarrollo 
desigual. Así, p. ej., la relación del derecho privado romano (esto es menos válido para 
el derecho penal y el derecho público) con la producción moderna. 

 
7) Esta concepción se presenta como un desarrollo necesario. Pero justificación del azar. 

Cómo. (Entre otras cosas también la libertad). Influencia de los medios de 
comunicación. La historia universal no siempre existió; la historia como historia 
universal es un resultado.) 

 
8) El punto de partida está dado naturalmente por las determinaciones naturales; 

subjetiva y objetivamente. Tribus, razas, etc. 
 

[El arte griego y la sociedad moderna] 
 

1) En lo concerniente al arte, ya se sabe que ciertas épocas de florecimiento artístico no están 
de ninguna manera en relación con el desarrollo general de la sociedad, ni, por consiguiente, 
con la base materia, con el esqueleto, por así decirlo, de su organización. Por ejemplo, los 
griegos comparados con los modernos, o también Shakespeare. Respecto de ciertas formas 
del arte, la épica por ejemplo, se reconoce directamente que, una vez que hace su aparición la 
producción artística como tal, ellas no pueden producirse nunca en su forma clásica, en la 
forma que hace época mundialmente; se admite así que en la propia esfera del arte, algunas 
de sus creaciones insignes son posibles son posibles solamente en un estadio poco 
desarrollado del desarrollo artístico. Si esto es verdad en el caso de la relación entre los 
distintos géneros artísticos en el ámbito del propio arte, es menos sorprendente que lo mismo 
ocurra en la relación entre el dominio total del arte y el desarrollo general de la sociedad. La 
dificultad consiste tan solo en formular una concepción general de estas contradicciones. No 
bien se las específica, resultan esclarecidas. 
 
Tomemos, p. ej., la relación del arte griego y luego, del de Shakespeare, con la actualidad. Es 
sabido que la mitología griega fue no solamente el arsenal del arte griego, sino también su 
tierra nutricia. La idea de la naturaleza y de las relaciones sociales que está en la base de la 
fantasía griega, y, por lo tanto, del [arteb] griego, ¿es posible con los self-actors, las 
locomotoras y el telégrafo eléctrico? ¿A qué queda reducido Vulcano al lado de Roberts et Co., 
Júpiter al lado del pararrayos y Hermes frente al Crédit mobilier? Toda mitología somete, 
domina, moldea las fuerzas de la naturaleza en la imaginación y mediante la imaginación y 
desaparece por lo tanto cuando esas fuerzas resultan realmente dominadas. ¿En qué se [31] 
convierte Fama frente a Printinghouse square? El arte griego tiene como supuesto la mitología 
griega, es decir, la naturaleza y las formas sociales ya modeladas a través de la fantasía 
popular de una manera inconscientemente artística. Esos son sus materiales. No una mitología 
cualquiera, es decir, no cualquier transformación inconscientemente artística de la naturaleza 
(aquí la palabra naturaleza designa todo lo que es objetivo, comprendida la sociedad). La 
mitología egipcia no hubiese podido jamás ser el seno materno del arte griego. Pero de todos 
modos era necesaria una mitología. Incompatible con el desarrollo de una sociedad que 
excluye toda relación mitológica con la naturaleza, toda referencia mitologizante a ella, y que 
requiera por tanto del artista una fantasía independiente de la mitología. 
 

                                             
a “Mit der Kunst etc. Diese Disproportion”; en edic. 1939, “Moderne Kunst etc. Diese 
Disproportion” (“Arte moderno, etc. Esta desproporción”) 
b [Kunst], edic. 1939, [“Mythologie”], (“mitologìa”) 
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Por otra parte, ¿sería posible Aquiles con la pólvora y las balas? ¿O, en general, la Ilíada con 
la prensa o directamente con la impresora? Los cantos y las leyendas, las Musas, ¿no 
desaparecen necesariamente ante la regleta del tipógrafo y no se desvanecen de igual modo 
las condiciones necesarias para la poesía épica? 
 
Pero la dificultad no consiste en comprender que el arte griego y la epopeya estén ligadas a 
ciertas formas del desarrollo social. La dificultad consiste en comprender que puedan aún 
proporcionarnos goces artísticos y valgan, en ciertos aspectos, como una norma y un modelo 
inalcanzables. 
 
Un hombre no puede volver a ser niño sin volverse infantil. Pero, ¿no disfruta acaso de la 
ingenuidad de la infancia, y no debe aspirar a reproducir, en un nivel más elevado, su verdad? 
¿No revive en la naturaleza infantil el carácter propio de cada época en sua verdad natural? 
¿Por qué la infancia histórica de la humanidad, en el momento más bello de su desarrollo, no 
debería ejercer un encanto eterno, como una fase que no volverá jamás? Hay niños mal 
educados y niños precoces. Muchos pueblos antiguos pertenecen a esta categoría. Los griegos 
eran niños normales. El encanto que encontramos en su arte no está en contradicción con el 
débil desarrollo de la sociedad en la que maduró. Es más bien su resultado; en verdad está 
ligado indisolublemente al hecho de que las condiciones sociales inmaduras en que ese arte 
surgió, y que eran las únicas en que podía surgir, no pueden volver jamás. 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                             
a Omitido en edic. 1939 
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NOTAS: 
   
                                             
1 Cf. ADAM SMITH, An Inquiry into the Nature and Causes of the Wealth of Nations, With notes from Ricardo, 
McCulloch, Chalmers and Others Eminent Political Economist, Edited by Edward Gibbon Wakefield etc. A new edition in 
four volumes, London, 1843, Vol 1, p. 2 [Investigación sobre la naturaleza y las causas de la riqueza de las naciones, 
FCE, 1958, p. 4). Marx utilizó a veces la edición de 1935 – 39 (cuyos extractos se encuentran en el cuaderno 
londinense VII y la traducción francesa Recherches sur la nature et les causes de la richesse des nations, traduction 
nouvelle, avec des notes et des observations; par Germain Garnier, Paris, 1802. Extractos de esta última edic. se 
encuentran en dos cuadernos no datados ni numerados, pero cuya fecha de redacción es de aproximadamente enero-
junio de 1944 en Paris. Cf. MEGA I/3, pp. 457-493.   
2 Cf. DAVID RICARDO, On the Principles of Political Economy and Taxation, Third Edition, London, 1821, p. 3 
[Principios de economía política y tributación,FCE, México, 1959, p. 101. Extractos comentados de esta edición, en los 
cuadernos londinenses IV y VIII. Los extractos son publicados como apéndice en la edic. alemana de los Grundrisse, 
pp. 765-780, 781-893. Marx utilizó también la traducción francesa, Des principes de l’economie politique et de l’impót. 
Traduit de lánglais por F.S. Constancio, D.M. etc., avec de notes explicatives et critiques por J.B. Say. Seconde édition. 
Paris 1835. Extractos de esta última, en un cuaderno redactado ca. Enero-junio de 1844 en Paris y mayo´junio de 1845 
en Bruselas, Cf. MEGA I/3, pp.493-519 
3 Un índice analítico de la obra de Rousseau se encuentra en un cuaderno titulado por Marx, “Notizen zur Franzosische 
Geschichte, Kreuznach. Juli-August 1843”. Cf. MEGA I/1, t. 2, pp. 120-121 

4 Aquí está dicho en la concepción de Hegel. (Filosofía del derecho, & 182 ss.). 
5 Cf. B.G. NIEBUHR, Romische. Erster Theil, zweite, vollig umgearbeiteta Ausgabe, Berlín 1827, mpp. 317-351. 
Extractos (de la edición inglesa de 1847-51), en un cuaderno no numerado y sin fecha, pero redactado ca, febrero de 
1855 en Londres. 
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X, lib. I, cap 2, 9-10. Extractos de esta edición en un cuaderno no numerado y sin datar, pero cuya redacción es ca. 
Febrero-marzo de 1858 en Londres. 
7 Cf. FRED. BASTIAN, Harmoniés économiques, 2me édition, Paris, 1851, pp. 16-19. H.C.CAREY,Principles of Political 
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Glosario 
 
Silogismo: Es una forma de razonamiento lógico que consta de dos proposiciones y una 
conclusión, la última de las cuales se deduce necesariamente de las otras dos.  
 
Subsunción: Tipo de silogismo. 
 
Tautología: En lingüística, una tautología es una redundancia debida a una cualificación 
superflua (p. ej. "innovación novedosa", "mundo mundial"). Suele entenderse como una falta de 
estilo, aunque a veces se utiliza intencionadamente para dar énfasis 


